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Manizales, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

 

Sería del caso entrar a estudiar lo concerniente con la admisibilidad del recurso 

extraordinario de revisión de que trata el artículo 354 del Código General del 

Proceso. No obstante, se advierte que al libelo no se adjuntó la copia de la 

providencia recurrida con el fin de definir lo pertinente en torno a su procedencia, 

motivo por el cual, previo a emprender el análisis correspondiente, encuentra la 

suscrita necesario requerir a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este proveído proceda a allegar el referido 

documento, so pena de rechazar la solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

Magistrada 
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